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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá DC., treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
 

  Tutela N° 110013103-021-2022-00287-00 
 

Rituada la tramitación correspondiente, procede el Despacho a 

proferir el fallo que en derecho corresponda, dentro de la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por JOAN MAURICIO FLÓREZ SALAZAR, identificado 

con la C.C. N° 1.012.348.936, en contra de la NACIÓN -CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA –UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA. Se vinculó oficiosamente al 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y a la 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA; siguiendo las orientaciones 

contempladas en el art. 86 de la Constitución Nacional, y los Decretos 2591 

de 1991 y 306 de 1992. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. - TITULAR DE LA ACCIÓN. 
 

Ejercita la acción el ciudadano JOAN MAURICIO FLÓREZ 

SALAZAR, identificado con la C.C. N° 1.012.348.93, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, manifestó bajo la gravedad del juramento no haber 

presentado otra acción por los mismos hechos y derechos por los que 

formula la presente acción. 
 

2. - SUJETO EN CONTRA DE QUIEN SE DIRIGE LA ACCIÓN. 
 

La acción en el caso sub lite va dirigida en contra de la NACIÓN 

-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –UNIDAD DE REGISTRO 

NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA.  
 

Se vinculó oficiosamente al CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOGOTÁ y a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 

COLOMBIA. 
 

3. - DERECHO CUYA TUTELA SE IMPETRA 
 

Se solicita por el querellante, se tutelen los DERECHOS 

CONSTITUCIONALES a la IGUALDAD, PETICIÓN, TRABAJO y LIBERTAD, 

contemplados como tales en la Carta Política, pretendiendo se ordene a la 

accionada expida la tarjeta profesional de abogado solicitada. 
 

4. - H E C H O S 
 

Como fundamentos fácticos de la acción, se indicaron por la 

accionante los siguientes:  
 

a) Que realizó sus estudios de educación superior en la 

UNIVERSIDAD DE COLOMBIA, cumpliendo con el programa académico 

satisfactoriamente, por lo que recibió el título de abogado el 29 de junio de 

2022. 
 

b) El (5) de julio pasado, “sobre la base de los requisitos 
exigidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el portal SIRNA” (sic), 

solicitó la expedición de la tarjeta profesional de abogado, con el radicado 

22473, siendo acusado el recibido el 15 de julio de 2022.  
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